
EXCELENTISIMO
AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

EDICTO  SOBRE   SUBVENCIÓN  OTORGADA  AL  AYUNTAMIENTO  DE
MARCHENA

Dª.  Mª  del  Mar  Romero  Aguilar,  Alcaldesa-Presidenta  del  Ayuntamiento  de
Marchena.

por el presente Bando HAGO SABER:

Para general conocimiento se procede, mediante el presente edicto, a difundir
la  subvención  concedida  a  esta  Entidad  por   Resolución  del  Área  de  Cultura  y
Ciudadanía  de  la  Excelentísima  Diputación  de  Sevilla  n.º  8278/2025    de  fecha
13/11/2025  donde  se  concede  subvención  para  el  Programa  del  Servicio  de
Juventud  denominado  Refuerzo  y  consolidación  de  las  estructuras  locales  de
juventud «Red Provincial de Agentes de Dinamización Juvenil» (Red PTJ), ejercicio
2025, por importe de  10.932,00 € (Gastos Salariales y Seguridad Social) .

EL ALCALDESA-PRESIDENTA

Fdo. Mª del Mar Romero Aguilar
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